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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 25, 30 y 32 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de 

Hidrocarburos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización Normativa. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Araceli Celestino Rosas. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

24 de enero del 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de enero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Energía.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir el pago de multas en “salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal” por “valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización”. Incluir dentro de los requisitos para ocupar el cargo de Director Ejecutivo de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos, contar 

con la patente para el ejercicio de la profesión expedida por la Secretaría de Educación Pública. Cambiar la 
denominación “Secretaría de Comunicaciones y Transportes” por “Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes”, respecto a la integración del Consejo Técnico de la Agencia. 

 

 

 

No. Expediente: 0060-1CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 28, Artículo 
Décimo Noveno Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Energía, publicado en el DOF el 20 de diciembre de 2013, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 25.- La Agencia podrá sancionar las conductas 

que se describen a continuación, de acuerdo a lo siguiente: 
 

 
I. La restricción de acceso a instalaciones relacionadas con 

actividades del Sector, a los inspectores y verificadores, 
con multas de entre setenta y cinco mil a doscientas 

veinticinco mil veces el importe del salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de 

cometerse la infracción;  
 

II. El incumplimiento o entorpecimiento de la obligación 
de informar o reportar, conforme a las disposiciones 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 25, FRACCIONES I, II, III Y IV, 30, 
FRACCIÓN II, Y 32, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 

AMBIENTE DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 25, 
fracciones I, II, III y IV, 30, fracción II, y 32, segundo 

párrafo, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

de Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 25.- La Agencia podrá sancionar las conductas 

que se describen a continuación, de acuerdo a lo 
siguiente: 

 
I. La restricción de acceso a instalaciones relacionadas 

con actividades del sector, a los inspectores y 
verificadores, con multas de entre setenta y cinco mil a 

doscientas veinticinco mil veces el importe del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización , en 

el momento de cometerse la infracción; 
 

II. El incumplimiento o entorpecimiento de la obligación 
de informar o reportar, conforme a las disposiciones 
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jurídicas aplicables, cualquier situación relacionada con 
esta Ley, sus disposiciones reglamentarias o las reglas de 

carácter general que emita la Agencia, con multas de entre 
siete mil quinientas a ciento cincuenta mil veces el importe 

del salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal, en el momento de cometerse la infracción.  

 
 

… 
 

III. Proporcionar información falsa, alterada o simular 

registros relacionados con las materias competencia de 
esta Ley, en contravención de las disposiciones jurídicas 

aplicables, con multas de entre tres millones setecientas 
cincuenta mil a siete millones quinientas mil veces el 

importe del salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal, en el momento de cometerse la 

infracción, y  
 

IV. Las violaciones a esta Ley, a la Ley de Hidrocarburos 
y a sus disposiciones reglamentarias, así como a la 

regulación, lineamientos y disposiciones administrativas, 
que sean competencia de la Agencia, podrán ser 

sancionadas con multas de entre setecientas cincuenta mil 
a siete millones quinientas mil veces el importe del salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el 

momento de cometerse la infracción. 
 

 
… 

jurídicas aplicables, cualquier situación relacionada con 
esta Ley, sus disposiciones reglamentarias o las reglas 

de carácter general que emita la Agencia, con multas de 
entre siete mil quinientas a ciento cincuenta mil veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, en el momento de cometerse la 

infracción. 
 

... 
 

III. Proporcionar información falsa, alterada o simular 

registros relacionados con las materias competencia de 
esta Ley, en contravención de las disposiciones jurídicas 

aplicables, con multas de entre tres millones setecientas 
cincuenta mil a siete millones quinientas mil veces el 

importe del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, en el momento de cometerse la 

infracción, y 
 

IV. Las violaciones a esta ley, a la Ley de Hidrocarburos 
y a sus disposiciones reglamentarias, así como a la 

regulación, lineamientos y disposiciones 
administrativas, que sean competencia de la Agencia, 

podrán ser sancionadas con multas de entre setecientas 
cincuenta mil a siete millones quinientas mil veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, en el momento de cometerse la 
infracción. 

 
... 
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… 

… 
… 

 
Artículo 30.- El Director Ejecutivo deberá reunir los 

siguientes requisitos:  
 

I. … 
 

II. Poseer título profesional en cualquiera de las 

ingenierías, ciencias físico-matemáticas, biológicas, 
químicas, de las ciencias sociales y administrativas, que se 

vinculen con las actividades del Sector Hidrocarburos; 
 

 
 

III. a la VI. … 
 

… 
 

Artículo 32.- La Agencia contará con un Consejo Técnico, 
el cual apoyará el desarrollo de sus actividades y servirá 

como instancia de coordinación entre las dependencias, 
órganos y entidades de la Administración Pública Federal 

con atribuciones relacionadas con las materias de esta 

Ley. 
 

El Consejo Técnico estará integrado por los titulares de las 
secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

 
... 

... 

... 

 
Artículo 30.- El director ejecutivo deberá reunir los 

siguientes requisitos: 
 

I. ... 
 

II. Poseer título profesional y la patente para el 

ejercicio de la profesión expedida por la Secretaría 
de Educación Pública en cualquiera de las ingenierías, 

ciencias físico-matemáticas, biológicas, químicas, de las 
ciencias sociales y administrativas, que se vinculen con 

las actividades del sector hidrocarburos; 
 

III. a VI. 
 

... 
 

Artículo 32.- ... 
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quien lo presidirá; de Gobernación; de Marina; de 
Hacienda y Crédito Público; de Energía; de 

Comunicaciones y Transportes; del Trabajo y Previsión 
Social; de Salud; de la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos; de la Comisión Reguladora de Energía; de 
la Comisión Nacional del Agua; de la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas y a el Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático. Los miembros titulares 

podrán nombrar un suplente con nivel mínimo de Director 
General o su equivalente. 

 

 
… 

… 
… 

 

El Consejo Técnico estará integrado por los titulares de 
las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, quien lo presidirá; de Gobernación; de 
Marina; de Hacienda y Crédito Público; de Energía; 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 
del Trabajo y Previsión Social; de Salud; de la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos; de la Comisión Reguladora 
de Energía; de la Comisión Nacional del Agua; de la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y a el 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. Los 

miembros titulares podrán nombrar un suplente con 

nivel mínimo de director general o su equivalente. 
 

... 

... 

... 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Mariel López.  


